
  

REPUBLICA DEL ECUADOR * . cuya 09 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS ! 
— RESOLUCION Ne 95-2-1-1-0006421 

HANUEL MOLINA JALIL 
INTENDENTE JURIDICO DE LA 

OFICINA DE GUAYAQUIL 
CONSIDERANDO 

QUE el 189 de agosto de 1995. se ha otoraado ante el Notario Gduinto del Cantón 

Guavaouil. la escritura oública de aumento de cabital y reforma del estatuto de la 

Compañia INMOBILIARIA KRONBUD 5.A.Y 
e 

se 

QUE el señor “Edmundo kronfle Abbud.en su calidad de Gerente de la compañia. 
con el patrocinio del ábogada barriles smiPade Flores. han oresentado copias de dicha 
escrituras Lame ue «céino. los. retuisitos de leyi, 

MC UTA 7 

En etorri ide cheat erccorte so be beinad as por el señor Suverintendente de 

Compañias mediante Resolutienes Nos. áDib92-489 de 18 de noviembre de 19927 y. ADii- 

$7-508 del 11 de diciembre de 19925 y o 

ARTICULO FRIMERO.-* AFROBÁARe ad ouescel caniteil autorizado de la compañía 

INMOBILIARIA KRONBUD S.A., se fiie en la cantidad de DIEZ MILLONES DE OSULRES: bi el 

aumento del cabilal suscrito por TR MULLOMES PE SUCRES, dividido cen TRES MIL 

accionez de UN MIL SUCRES cada unaz s. 2) dea reforea del estatuto constante en la 

referida escrituras ! 2 : 

  

*RTIÍCULO SEGUNDO. * DIS FOMER die el tHaitario Guinto del cantón cuayaauil, al 

maraen de la matriz de la escritura públaita Mya", ge: ¡AN UBDA E: » Amena ta del contenido 

de la presente Resolución y siente razó - t anotación; a.” O    
> e cl lb Pe. 

. ARA Y E rt e 

Registrador. Mercantal del cantón 

suayaduils nz inscriba la . uste con la presente 

¿riltura y devuelva las restantes con la 

   
rTACULO. TERCERO.* 

     

  

olyoión:, arthive una copia de dicha es su 

razón As la ingegioción que se aroepar vs bi cumola las demás prescriociones 

contenidas en 14 Ley de Registro 

  

ER gue el Motario Primero del cantón Guaryaouli. anote 

ar margen "de ha matri de a escritura oública del 4 de septiembre de 981, cor la 

e constituró la compañia en referencia. due ha procecido a aumentar el capital 

critura odblica gue e aorueba oor la 

anotación». 

  

Yo o« reiaymar au estatuto. uediante 

cenciaResolución y siente razón de     
e 

ARTICULO GUINTO 7 o DISFONER que tn extracto de la indicada escritura obúblice 

EX publ Ague. por una vez. en uno de los oeriódicos de mayor circulación en el 

micilio principal de la Compañia. Un etempiar de la bublicación deberá entregarse 

a este Despacho. 

  

CUNFLIDO, vuelva el expediente. 

en la Huberiolendencia de Compañias. en 

  

MIQUESE.. - DADA y 
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. Manuel Moli 

ENMDENTE JURIDICO DE LA 

DFICINA DE SUAaYAQquIL 
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CERTIFICO: Que con fecha de hoy: Queda inscrita esta Resolu_ 

ción, a foja 59.354, número 18.998 del Registro Mercantil y 

anotada bajo el número 28.234 del Repertorio.- Guayaquil, - 

veinte i cuatro de Octubre de mil novecientos noventa i cin 

CO.- El Registrador Mercant pr 

    

     AB. HECTOR MIGUEL AL 

Ragirirador Marcaráil 

CERTIFICO: Que con fecha de hoy, se tomó nota de lo ordenado 

en esta Resolución, a fojas 26.875 y 17.958 del Registro Mer 

cantil de 1.981 y 1.989, en su orden, al margen de las ins_ 

cripciones respectivas.- Guayaquil, veinte i cuatro de Octy 

bre de mil novecientos noventa i cinco. El Registrador Mer 

    cantil.- , Y 

 


